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Código
plaza

Núm. Orden Provincia examen
Causas

exclusión
DNI Apellidos y nombre

6.985.214 Suero Castro, Santiaga. 2 Madrid. 6
18.911.072 Suesta Guillén, Modesta. 2 Madrid. 6
15.915.343 Trecu Rúa, M. Victoria. Madrid. 6

Causas de exclusión:

1. No presentar la solicitud en plazo.
2. No aportar el documento nacional de identidad.
3. No cumplimentar el Anexo IV de la convocatoria.
4. No cumplimentar el Anexo V de la convocatoria.
5. No cumplimentar la casilla 25 a) con el número de la actividad principal.
6. No acreditar el requisito de la base 2.4 de la convocatoria.
7. No reunir el requisito de titulación de la base 2.5 de la convocatoria.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

21249 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2003, de la Secre-
taría General del Instituto Español de Comercio Exte-
rior, por la que se convoca Oposición Pública libre
para cubrir puestos en la Dirección General de Pro-
moción en el Instituto Español de Comercio Exterior.

Se convocan dos puestos de Jefe de Sector en el Dpto. de
Tecnología y Proyectos de la División de Productos Industriales
y Tecnología en el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX),
como personal laboral fijo.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del ICEX (Paseo de la Castellana, 14, Madrid
28046), en el contestador automático 91-349.18.21, en las Direc-
ciones Regionales y Territoriales del ICEX, en la Web del ICEX
(http://portal.icex.es) y en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas (C/ María de Molina,
50, D.P. 28006 Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2003.—La Secretaria general, Isabel
Moneu Lucas.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

21250 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2003, de la Sub-
secretaría, por la que se corrige error en la de 3 de
octubre de 2003, por la que se hicieron públicas las
listas de aprobados en el concurso-oposición libre para
cubrir veintidós plazas de la Escala de Técnicos Supe-
riores Especialistas de los Organismos Públicos de
Investigación.

Advertido error material en la resolución de 3 de octubre
de 2003 por la que publican las listas de aprobados en el concurso
oposición libre para cubrir veintidós plazas de la escala de técnicos
superiores especialistas de los Organismos Públicos de Investi-
gación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 252,
de 21de octubre, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 37569:

En el anexo, en el «Número de orden: 3, D.N.I. 07228973G,
Apellidos y nombre: Doncel Morales, José I., Especialidad: Fusión

por Confinamiento Magnético, Organismo: INIA, puntuación: 70»,
debe decir: «Número de orden: 3, D.N.I. 07228973G, Apellidos
y nombre: Doncel Morales, José I., Especialidad: Fusión por Con-
finamiento Magnético, Organismo: CIEMAT, puntuación: 70».

Madrid, 31 de octubre de 2003.—El Subsecretario, Manuel
Lagares Gómez-Abascal.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

21251 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, por la que se convoca con-
curso de traslado para la provisión de puestos de tra-
bajo de Médicos Forenses en los Institutos de Medicina
Legal de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, se anuncia
a concurso de traslado la provisión, entre todos los funcionarios
del Cuerpo de Médicos Forenses, los puestos de trabajo vacantes
de los Institutos de Medicina Legal de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, que en anexo se rela-
cionan, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.—La presente convocatoria
tiene por objeto la provisión por concurso de los puestos de trabajo
vacantes de Médicos Forenses incluidas en las relaciones de pues-
tos de trabajo de los Institutos de Medicina Legal de Almería,
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

En todo lo no previsto concretamente en la presente convo-
catoria, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, y con carácter supletorio lo dispuesto en la
legislación general sobre la función pública.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los aspirantes
deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer al Cuerpo de
Médicos Forenses, regulado en el Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero. Los funcionarios destinados definitivamente en foren-
sías radicadas en todo el territorio nacional o en puestos de trabajo
de Institutos de Medicina Legal, sólo podrán participar si en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias hubie-
ran transcurrido dos años desde la toma de posesión en su actual
destino, o un año los funcionarios de nuevo ingreso en su primer
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destino, exceptuando los médicos forenses que concursen a pues-
tos de trabajo dentro del Instituto de Medicina Legal en el que
estén destinados. No se tendrá en cuenta en Andalucía los destinos
adjudicados por Resoluciones de 25 de febrero de 2003, que adju-
dicaba e integraba a los funcionarios en los puestos del IML de
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén Málaga y Sevilla.

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en los artículos 61 y 62 del
Real Decreto 296/1996 (excedencias por interés particular y por
agrupación familiar), sólo podrán participar en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido más de dos años desde que fueron declarados
en tal situación.

Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados de cualquiera
de las Administraciones Públicas.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos al amparo de los dispuesto en el artículo 59 del Real
Decreto 296/1996, sólo podrán concursar si han transcurrido más
de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los suspensos firmes no podrán participar mientras dura
la suspensión.

5. Los sancionados con traslado forzoso no podrán concursar
en el plazo de uno a tres años, según se haya determinada en
la resolución correspondiente.

6. Podrán participar los funcionarios que se encuentren en
situación de servicios especiales y los funcionarios de otros Cuer-
pos o de otras Administraciones que se encuentren en excedencia
por tal causa en el Cuerpo de Médicos Forenses.

Tercera. Puestos que se pueden solicitar.

1. Los participantes podrán solicitar, los puestos de trabajo
relacionados en el anexo 1 siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en la base segunda para poder participar en el pre-
sente concurso, en el momento de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2. La solicitud de los puestos se hará en una única instancia,
ajustada al modelo que se publica como anexo 2, en la que se
indicará número, denominación del mismo y centro de trabajo,
según consta en la relación de puestos que figuran en el anexo 1.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes, firmadas y ajustadas al modelo publicado,
deberán presentarse en el plazo de diez días naturales siguientes
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
dirigidas al Secretario General Técnico en Plaza de la Gavidia,
10 en Sevilla, distrito postal 41071 ó en cualquiera de los Registros
de las sedes de las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública de esta Consejería.

2. En el supuesto de que la simultaneidad de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» no fuera posible, los plazos se computarán
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

3. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las que se presenten en las oficinas de correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entrada
en los Registros Generales, antes de la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de correos en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser remitidas. Los
participantes en el concurso deberán enviar la instancia que con-
tenga el sello de la oficina de correos, sin que pueda admitirse
pasado el plazo de presentación de instancias aquella que no cum-
pla este requisito, aunque posteriormente se pudiera acreditar tal
extremo.

4. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario
una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias.

5. Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del nombramiento de personal fun-
cionario para el desempeño de la plaza en propiedad.

b) Fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesión
de la última plaza desempeñada en propiedad.

c) El concursante en situación de excedencia aportará foto-
copia compulsada de la Resolución por la que se le concedió la
excedencia.

d) Certificación original actualizada de los servicios prestados
con expresión del Cuerpo, vínculo jurídico y desglose de los perío-
dos desde la fecha de inicio (día, mes, año) hasta la fecha final
(día, mes, año), emitida por los órganos competentes.

e) Copia compulsada de los documentos acreditativos de los
méritos alegados.

6. Los solicitantes que ocupen puestos de trabajo como titu-
lares en los Institutos de Medicina Legal de Almería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, no es necesario
que aporten los documentos referidos en los puntos a), b), y d).

7. La solicitud para tomar parte en este concurso será única
para cada funcionario participante.

Quinta. Peticiones condicionadas.—En el supuesto de estar
interesados en las vacantes que se anuncian dos funcionarios,
podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en este concurso, entendiéndose en caso contrario anulada
la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicionada, deberán acompañar diligencia,
haciendo constar esa circunstancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Sexta. Fases y baremación del concurso.

1. Los méritos alegados y acreditados se valorarán, con refe-
rencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias,
por la Comisión de Valoración establecida en la base séptima,
la cual durante el proceso de valoración podrá recabar de los
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estimen necesarias para la comprobación de los
méritos alegados.

2. La Comisión evaluará los méritos de conformidad con el
siguiente baremo:

A) Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo de 10
puntos.

a) Por haber trabajado en puestos de similares funciones al
del puesto convocado: 1,5 puntos por año.

b) Por haber desempeñado puestos de trabajo cuyas funciones
guarden similitud con otras áreas de la Medicina Legal distintas
a las del puesto convocado: 1 punto por año.

c) Por el desempeño de puestos de trabajo cuyas funciones
estén relacionadas con otras ramas de la Medicina: 0,5 puntos
por año.

d) En ningún caso podrá valorarse por los subapartados ante-
riores el desempeño simultáneo de distintos puestos o funciones
durante un mismo período de tiempo.

B) Formación y Perfeccionamiento, con un máximo de 10
puntos.

a) Formación académica:

Grado de Licenciatura: 1 punto.
Doctorado: 2 puntos.
Especialidad en Medicina Legal y Forense, Traumatología, Psi-

quiatría o Anatomía Patológica: 3 puntos.

b) Actividades docentes, impartición de cursos directamente
relacionados con las funciones del puesto de trabajo, organizados
por la Universidad u órganos oficiales de formación de la Admi-
nistración del Estado o de las Comunidades Autónomas: 0,1 punto
por cada diez horas impartidas.

c) Asistencia a cursos específicos de formación directamente
relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo orga-
nizados por la Universidad u órganos oficiales de formación de
la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas:
0,05 puntos por cada diez horas.

d) Ponencias, comunicaciones y publicaciones directamente
relacionadas con la medicina legal:

Por cada ponencia nacional: 0,25 puntos.
Por cada ponencia internacional: 0,35 puntos.
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Por cada comunicación nacional: 0,10 puntos.
Por cada comunicación internacional: 0,20 puntos.
Por cada publicación internacional (primer autor): 1 punto.
Por cada publicación internacional (otros autores): 0,50 puntos.
Por cada publicación nacional (primer autor): 0,50 puntos.
Por cada publicación nacional (otros autores): 0,25 puntos.

e) Otros méritos: Se valorarán por la Comisión de Valoración
otras titulaciones, especialidades, participación en actividades
relacionadas con la docencia o formación en Medicina Legal (coor-
dinación, moderador, tutorías, Tribunales, direcciones de cursos,
etc.) o cualquier otra circunstancia, con un máximo de 1 punto.

f) Sólo se valorarán los certificados en que se especifique el
número de horas y/o créditos.

C) Antigüedad, con un máximo de 10 puntos a razón de 1
punto por año completo de servicio computándose a estos efectos
los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición de funcionario. Los periodos inferiores
al año se computarán proporcionalmente a razón de 0,0027777
por día, estableciéndose los meses como de 30 días.

El presente concurso constará de una única fase en la que
se valorarán los méritos enumerados en los apartados A), B) y C)
del correspondiente baremo.

Séptima. Comisión de Valoración.—La evaluación de los méri-
tos corresponderá a una Comisión de Valoración que será nom-
brada por el Ministerio de Justicia e integrada por:

Dos funcionarios de la Administración General del Estado des-
tinados en el Ministerio de Justicia y pertenecientes al grupo A,
de los cuales uno ejercerá las funciones de Presidente y otro las
de Secretario de la Comisión.

Un funcionario del grupo A propuesto por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuatro Médicos Forenses o cuatro Facultativos del Instituto
Nacional de Toxicología, de los cuales dos serán designados por
el Ministerio de Justicia y dos por las organizaciones sindicales
más representativas.

La Comisión de Valoración suplente tendrá la misma compo-
sición que la Comisión de Valoración titular y sus miembros actua-
rán en ausencia de su correspondiente en la Comisión de Valo-
ración titular.

La Comisión de Valoración podrá solicitar del Ministerio de
Justicia o del órgano competente de la Comunidad Autónoma
la designación de expertos que, en calidad de asesores, actúen
con voz pero sin voto.

Octava. Adjudicación de puestos.

1. La comisión de Valoración, propondrá para cada puesto
de trabajo ofertado en el presente concurso al candidato que haya
obtenido la mayor puntuación, siempre que alcance un mínimo
de cinco puntos. En caso de empate en la puntuación se acudirá
para dirimirlo al escalafón.

2. La Comisión de Valoración, redactará la propuesta de can-
didatos, y la elevará con carácter vinculante y con expresión de
las puntuaciones obtenidas en cada fase, al Secretario General
Técnico, quién dictará Resolución provisional de asignación de
destinos, que contendrá, además, en su caso, la relación de exclui-
dos y causas de exclusión.

Dicha Resolución y relaciones serán expuestas en los tablones
de anuncios de la sede de la Secretaría General Técnica, de los
Institutos de Medicina Legal de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Jaén , Málaga y Sevilla, y en la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de
Justicia en Madrid.

Contra esta Resolución los interesados podrán formular recla-
mación ante la Secretaría General Técnica , en el plazo de diez
días hábiles contados a partir del día de su publicación.

La Comisión de Valoración, resolverá las alegaciones y jus-
tificaciones que se presenten en relación con la aplicación del
baremo de méritos y redactará propuesta de resolución definitiva
y la elevará al Secretario General Técnico quién dictará la Reso-
lución correspondiente.

Novena. Carácter de los destinos adjudicados.

1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Décima. Resolución del concurso y plazo posesorio.

1. El presente concurso será resuelto por el Secretario General
Técnico de Justicia en el plazo de tres meses, contados desde
el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

2. El Secretario General Técnico de Justicia nombrará en cada
puesto de trabajo a los Médicos Forenses propuestos por la Comi-
sión de Valoración.

3. La Resolución de nombramiento de Médicos Forenses en
los puestos de trabajo de los Institutos de Medicina Legal que
se ofertan en el presente concurso, será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

4. La Resolución expresará el puesto de origen de los inte-
resados a quienes se les adjudique destino y su localidad, así
como su situación administrativa, si ésta es distinta a la de activo,
y el puesto adjudicado a cada funcionario.

5. A efectos de plazos de toma de posesión y cese, se estará
a lo dispuesto en el art.o 28 del R.D. 296/1996, de 23 de febrero.

6. Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen las licencias que se encuentren disfrutando los funcio-
narios, salvo que por circunstancias excepcionales, debidamente
motivadas, se suspenda o revoque el disfrute de las mismas.

Undécima. Recursos.—Contra la presente resolución que pone
fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo competentes en un plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación, conforme lo dispuesto en
los artículos 8, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo
ello sin perjuicio de la interposición de Recurso potestativo de
Reposición, ante la Secretaría General Técnica, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación conforme
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.—El Secretario general técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO 1

N.o

de
Puesto

Denominación Centro de trabajo VacantesProvincia

Almeria. 1 M. Forense Generalista. Á r e a C o m a r c a l d e
Poniente.

1

Cádiz. 2 M. Forense Generalista. IML Sede central. 2
3 M. Forense Generalista. IML Área Comarcal

Campo Gibraltar.
1

Córdoba. 4 M. Forense Generalista. IML Área Comarcal Sur. 1
Granada. 5 M. Forense Generalista. IML (Sede central). 1

6 M. Forense Generalista. IML (Área Comarcal
Este).

2

Huelva. 7 M. Forense Generalista. IML (Sede central). 2
Jaén. 8 M. Forense Generalista. IML (Sede central). 2

9 M. Forense Generalista. IML (Área Comarcal
Noroeste).

2

Málaga. 10 M. Forense Generalista. IML (Sede central). 3
11 M. Forense Generalista. IML (Área Comarcal

Oeste).
2

Sevilla. 12 M. Forense Generalista. IML (Sede central). 6
13 M. Forense Generalista. Área Comarcal Norte. 1
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

21252 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2003, de la Sin-
dicatura de Cuentas de las Illes Balears, referente a
la convocatoria para proveer plazas de subalterno.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares número 159, corres-
pondiente al día 15 de noviembre de 2003, aparecen publicadas
las bases de convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears que pueden ser
cubiertos por funcionarios de todas las Administraciones Públicas:

Libre designación: dos puestos de subalterno (grupo E, nivel
de complemento de destino 15, y complemento específico de
5.815,80.euros).

Plazo de presentación de solicitudes: quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al que aparezca este extracto en el
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de
las Illes Balears y en los lugares señalados en las respectivas bases.

Palma de Mallorca, 17 de noviembre de 2003.—El Síndico
Mayor, Pedro Antonio Mas Cladera.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

21253 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2003, del Ayun-
tamiento de Los Corrales (Sevilla), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Los Corrales.
Número de Código Territorial: 41037.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de septiembre
de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Poli-
cía Local.

Los Corrales, 7 de octubre de 2003.—El Alcalde.

21254 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2003, del Ayun-
tamiento de Monterrubio de la Serena (Badajoz), por
la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2003.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Monterrubio de la Serena.
Número de código territorial: 06087.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2003,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha de 19 de agosto de 2003.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: 1. Denomina-
ción: Administrativo Informático.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase: Policía Local. Número de vacantes: 1. Denominación: Agen-
te de la Policía Local.

Monterrubio de la Serena, 8 de octubre de 2003.—El Alcalde.

21255 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, del Ayun-
tamiento de Llerena (Badajoz), de corrección de erro-
res en la de 18 de septiembre de 2003, por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Advertido error en la Resolución de 18 de septiembre de 2003,
del Ayuntamiento de Llerena (Badajoz), referente al anuncio de
la oferta de empleo público para 2003, publicada en el Boletín
Oficial del Estado n.o 248, de fecha 16 de octubre de 2003, se
procede a su corrección:

En la página 37092, donde dice: «Denominación de la plaza:
Agente de la Policía Local. Grupo según art. 25 Ley 30/84: D.
N.o de vacantes: Dos», debe decir: «Denominación de la plaza:
Agente de la Policía Local. Grupo según art. 25 Ley 30/84: C.
N.o de vacantes: Dos».

Llerena, 20 de octubre de 2003.—El Alcalde.

21256 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, del Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Alcalá de Guadaira.
Número de código territorial: 41004.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2003,

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de octubre
de 2003.


